


1. Contextualización

Este plan de lectura se inserta dentro de las actuaciones que el instituto Laurel de la
Reina viene llevando a cabo para fomentar procesos y proyectos de innovación e
investigación educativa, el trabajo cooperativo del profesorado y la difusión de las buenas
prácticas docentes y para implicar a la comunidad educativa en esos mismos planes,
proyectos y actuaciones de innovación e investigación destinadas a la mejora de aspectos
generales del centro en materia pedagógica. Desde el curso 2021-2022 el centro participa en
el programa educativo Proyecto Lingüístico de Centro, en cuyo marco se han desarrollado
estrategias comunes para todo el profesorado en distintos apartados vinculados al currículo
de ESO y Bachillerato (Planes de Oralidad, de Escritura, de Lectura y Normalización).
Durante el presente curso estas actuaciones se verán reforzadas con las indicaciones que se
nos plantean con las nuevas Instrucciones para el tratamiento de la lectura en cuanto a
distinguir las distintas dimensiones de la lectura: lectura vinculada al currículo, lectura por
placer, perfil competencial de salida...1

Experiencias previas del centro (pruebas de diagnóstico, externas, internacionales, participación en planes y

programas del ámbito lingüístico…)

Finalidades

Referencias ajustadas a la realidad del centro educativo

-Trabajo planificado y sistemático de la lectura en las programaciones didácticas, de ciclo, de las

áreas/materias/ámbitos de ESO

-Mejora de la competencia en comunicación lingüística.

-Mejora y optimización de los resultados escolares.

-Mejora de la equidad y de las desigualdades en el centro educativo.

-La coordinación de los órganos de coordinación docente

1.1. Organización general

(TERCERA. Planificación de las actuaciones. 4. Pág. 7)

1) Proyecto educativo.

2) ETCP.

3) Coordinaciones de áreas de competencias/coordinaciones de ciclo

4) Departamentos didácticos, de orientación y DEFEIE.

5) Equipo de biblioteca.

a) El Proyecto educativo incorporará los criterios generales para el tratamiento de la lectura y la escritura en

todas las áreas y materias del currículo con objeto de que sean tenidos en cuenta en la elaboración de las

correspondientes programaciones didácticas, con el fin de acercar la lectura al alumnado.

1 Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación
lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
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b) En las etapas de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, las programaciones didácticas

de todas las áreas, materias o, en su caso, ámbitos incluirán estrategias y actividades en las que el alumnado

deberá leer, escribir y expresarse de forma oral.

c) El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica fijará las líneas generales de actuación pedagógica en

relación con el tratamiento de la lectura y la escritura en el centro con objeto de facilitar la coordinación de todas

las actuaciones que se realicen en el mismo. En este sentido, contará con el apoyo de las Áreas de

Competencias, en su caso, y los coordinadores de ciclos y de los distintos planes y programas en el centro.

d) El equipo de biblioteca y el docente responsable de la misma, ofrecerán ayuda y recursos para las

actuaciones planificadas desde la biblioteca escolar del centro, así como los programas que la impulsan, sin

menoscabo de posibles colaboraciones con otras bibliotecas tanto públicas como de otros centros.

Este documento se articula en torno a tres grandes apartados:
a) Aspectos metodológicos. Se trata de definir los principios metodológicos sobre los que

se asienta el tratamiento de la lectura, teniendo en cuenta las modalidades y las
finalidades de la misma, comunes a todo el claustro, y distinguiendo entre la
dimensión curricular y la dimensión social de la lectura.

b) Planificación. Establecimiento y descripción de las actuaciones previstas desde cada
departamento didáctico según la modalidad de lectura más apropiada para cada área.

c) Formación, difusión y evaluación. Este apartado establece las líneas maestras para la
formación del alumnado desde el acompañamiento docente, la difusión de esas
actuaciones entre la comunidad educativa, así como los cauces e instrumentos que
van a permitir el seguimiento y evaluación tanto de los procesos de acercamiento a la
lectura como del propio plan lector.

En la siguiente figura se expresan las fases principales del plan:
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2. Objetivos del centro

El Proyecto Educativo fija los siguientes objetivos pedagógicos en relación con el
alumnado:

a) Potenciar la adquisición de valores y actitudes propias de una sociedad democrática
desarrollada y la adquisición de habilidades para el desempeño de la ciudadanía
plena.

b) Potenciar el proceso de aprendizaje autónomo que permita el acceso a nuevos
conocimientos.

c) Desarrollar la capacidad de reflexión en el alumnado.
d) Favorecer el crecimiento personal.
e) Acercar al alumnado, a las distintas áreas (humanísticas, artísticas, científicas y

tecnológicas) a través de las nuevas tecnologías.
f) Desarrollar estrategias que permitan la atención a la diversidad en todas sus

manifestaciones, en aras a lograr la plena inclusión escolar y social de todo el
alumnado y una mayor equidad.

g) Fomentar un clima de convivencia que permita crear un buen ambiente de trabajo en
las aulas y en el centro en general.

Todos estos objetivos tienen cabida en un plan de lectura como el que presentamos,
de vocación pluridisciplinar, abierto y diverso, cuya finalidad específica también figura en el
Proyecto Educativo:
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➢ Fomentar el hábito lector, la autonomía personal, el desarrollo de la educación
literaria y cultural, la regulación del propio aprendizaje a través de la lectura, el
placer de leer y la lectura para obtener, procesar y evaluar la información que
permita construir y transformar el conocimiento.

Por su parte, las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria destacan como objetivos específicos los siguientes:

a) Desarrollar las competencias, habilidades y estrategias que permitan al alumnado
convertirse en lectores capaces de comprender, interpretar y manejar textos en
formatos y soportes diversos.

b) Optimizar el desarrollo de las prácticas letradas y potenciar la mejora de la
competencia lectora desde todas las áreas, materias y, en su caso, ámbitos del
currículo, teniendo en cuenta las especificidades de cada una de ellas.

c) Contribuir a la planificación y coherencia de las prácticas profesionales que, en
relación con la lectura y la escritura, se desarrollan en los centros docentes, así como
favorecer su integración en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las diferentes
áreas, materias o, en su caso, ámbitos del currículo.

d) Favorecer que el desarrollo de la competencia lectora se convierta en elemento
prioritario y en asunto colectivo de los centros docentes, del profesorado, del
alumnado, de las familias y de la comunidad educativa.

e) Potenciar la actualización y la formación del profesorado para que contribuyan, de
manera relevante, al mejor desarrollo de la competencia en comunicación lingüística
como desempeños que amparan el hábito lector en el alumnado.

f) Integrar la utilización de las bibliotecas escolares y los programas para la innovación
educativa para promover actuaciones relativas al fomento de la lectura en
colaboración con los órganos de coordinación docente y/o agentes externos.

g) Concienciar al alumnado de las características lingüísticas y pragmáticas de la
modalidad lingüística andaluza, acercándolos a sus aspectos no sólo lingüísticos sino
sociales, históricos y culturales con especial atención al mundo y textos del
flamenco.

En este contexto, del Decreto 102/2023, que establece la ordenación y el currículo de
ESO en nuestra Comunidad, destacan los siguientes objetivos de etapa comunes al resto del
territorio nacional:

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y
utilización.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

Para el caso de Andalucía, el mismo decreto añade:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias
clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y
tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros,
al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo
diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo
planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado
desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria.

En definitiva, a partir de la normativa en vigor y de la trayectoria de las acciones
emprendidas ya en nuestro centro, los principales objetivos propios para el IES Laurel de la
Reina son:

a) Aumentar los índices de lectura del alumnado mediante itinerarios diversificados
adaptados a la edad, nivel e intereses de lectores y lectoras.

b) Consolidar y mejorar la competencia en comunicación lingüística a través de la
comprensión oral y escrita. Este objetivo es de especial relevancia puesto que la
lectura es el principal instrumento de aprendizaje y junto con la escritura,
constituyen dos procesos inherentes al desarrollo del conocimiento.

c) Propiciar la lectura por placer, como fuente de disfrute y conocimiento, dentro y
fuera de las aulas.

d) Diseñar itinerarios temáticos de lectura adaptados a los diferentes niveles
competenciales del alumnado, con especial atención al alumnado con dificultades en
el área lingüística para quienes se ofrecerán lecturas en distintos soportes, y de
carácter transversal que involucre a todas las materias en proyectos y situaciones de
aprendizaje.

e) Consolidar el Plan de Uso de la biblioteca escolar como centro de recursos de
alfabetización informacional para toda la comunidad educativa, promoviendo
actuaciones que incluyan a otros agentes mediadores (familias, biblioteca municipal,
área de cultura del Ayuntamiento, Diputación…).
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3. Metodología

Las Instrucciones de 21 de junio de 2023 se recoge una serie de orientaciones metodológicas generales para el trabajo de

la lectura en el aula. Son las siguientes:

a) El alumnado debe ser el lector experimental con los textos. Toda planificación debe considerar el fomento de dinámicas

activas de lectura por parte del alumnado.

b) El canon de lecturas seleccionadas debe ser amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Si se pretende infundir el

deseo de leer es conveniente que, en la medida de lo posible, se tengan en cuenta los intereses de los estudiantes al

mismo tiempo que se ofrecen clásicos literarios y escolares de distintas épocas, géneros y formatos. Esta combinación

contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las

sociedades.

c) En relación con lo anterior es fundamental la función del mediador de lecturas, como figura que trata de acompañar al

lector en los procesos de lectura para generar un sentido a la misma. Esta función no es exclusiva del profesorado, sino

que puede hacerse extensiva al alumnado (mediante recomendaciones entre pares), a las familias y a otros miembros de la

comunidad educativa con el objetivo de crear comunidades lectoras.

d) Crear situaciones de lecturas contextualizadas, significativas y relevantes, que favorezcan la transferencia de

aprendizajes a otras materias, contextos y competencias de forma interdisciplinar.

e) Las actividades deberán perseguir la interacción del alumnado con cualquier tipo de texto y en situaciones comunicativas

variadas. En la medida de lo posible, las propuestas de lectura perseguirán el fomento de experiencias placenteras que

permitan apreciar su dimensión estética y ética.

f) Las propuestas planificadas deben propiciar la reflexión (guiada, en su caso) y el análisis crítico de la información que

traslada el texto con el objetivo de abrir turnos de debate en torno a los temas de lectura, lo que conduce a recursos de

iniciación a la oratoria y el debate.

g) En la selección de textos y obras del acervo cultural y/o literarias se tratará de que sean cercanas a la experiencia del

alumnado sin abandonar la importancia del patrimonio literario, cultural y artístico como conocimiento necesario.

h) Los textos seleccionados ayudarán al desarrollo de la competencia lingüística en el alumnado para poder organizar la

información y convertirla en conocimiento.

i) En todo caso, el empleo adecuado de la lengua oral y escrita, con corrección gramatical y adecuación pragmática, estará

guiado por modelos eficaces de comunicación y creación que tengan presentes la modalidad lingüística andaluza.

En el proceso de evaluación inicial en los centros, articulado en el proyecto educativo, deberá tener especial atención la

evaluación de las competencias específicas vinculadas a la competencia en comunicación lingüística de cada área,

materia, ámbito.

-Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. Sección 2.ª Desarrollo de los procesos de evaluación

Artículo 11. Evaluación inicial.

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

Sección 2.ª Desarrollo de los procesos de evaluación

Artículo 12. Evaluación inicial
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La labor de mejora y fomento de la lectura en nuestro centro educativo se aborda

desde una perspectiva de conjunto, lo que implica un acompañamiento docente a partir de

actuaciones interdisciplinares, acuerdos metodológicos y medidas organizativas

compartidas.

En este proyecto lector tenemos en cuenta dos dimensiones de la lectura

fundamentales, por un lado, la dimensión curricular, que comporta la puesta en marcha de

actuaciones destinadas al aula, y, por otro, la dimensión social, que encuadra medidas cuyo

ámbito de actuación se relacionan con el centro y el entorno.

a) Dimensión curricular del proyecto lector. Este apartado se refiere a las decisiones
relacionadas con la lectura desarrolladas en el aula como parte de las rutinas diarias
de las distintas materias. En todas las áreas del currículo leemos, escribimos,
hablamos, escuchamos e interactuamos y desde todas ellas es posible promover un
impulso del hábito lector y el desarrollo de las habilidades de comprensión lectora.
Leer es comprender y comprender es un proceso continuo de construcción de
significados a partir de los textos con la implicación activa del lector. En este
sentido, el profesorado desempeña el papel de mediación entre esos textos y el
alumnado. Por tanto, en este apartado se trabajará la lectura intensiva teniendo en
cuenta una secuencia apropiada al tipo de texto y el nivel educativo.

b) Dimensión social. El tratamiento de la lectura fuera de las aulas tiene como
finalidad reforzar la dimensión social de la lectura como práctica compartida y
buscar la complicidad de otros agentes, fundamentalmente en nuestro caso, las
familias, la biblioteca municipal, las áreas de Cultura del Ayuntamiento y Diputación
y las librerías del municipio.
Entre las propuestas que vamos a emprender, dirigidas a contar con la colaboración
de estos agentes mediadores, figuran las siguientes:
➢ Celebración de la Feria del Libro.
➢ Semana Literaria en torno al 23 de abril.
➢ Encuentros literarios, dentro del programa de fomento de la lectura del

Ministerio de Cultura.
➢ Visitas al teatro, dentro del programa Proyecto Escenia de la Diputación de

Granada.
➢ Presentaciones de libros.
➢ Espacios compartidos para sugerencias literarias: canal de podcast “Déjame

que te cuente…” de la biblioteca escolar.
➢ Puesta en marcha de clubes de lectura o tertulias literarias en las que

participe toda la comunidad educativa.

8



3.1. Momentos de la lectura

Convertir al alumnado en lectores y lectoras independientes exige una tarea diaria en
el aula. Pero no basta con hablar sobre la lectura, también es indispensable darles tiempo
para leer. Cada vez hay más estudios que señalan que la lectura va de la mano del éxito
escolar y que aquellas alumnas o alumnos con dificultades lectoras necesitan aún más
tiempo (Gagnon-Roberge, 2019). Por ello, el papel mediador de quienes nos dedicamos a la
docencia es fundamental. Y esa mediación debe proyectarse tanto hacia la lectura
autónoma como hacia la guiada, términos que distingue la normativa que regula el
currículo de secundaria:

- Lectura autónoma: en esta modalidad consideramos la lectura extensiva de obras
completas, ligada al placer por la lectura y a los itinerarios individuales de lectura del
alumnado, pero sin renunciar al acompañamiento lector por parte del profesorado y
sin la exclusividad de los textos literarios puesto que aquí cabe la lectura de obras de
divulgación científica, textos periodísticos o breves ensayos de interés social. Por
tanto, en la lectura autónoma podemos alternar entre lectura compartida y lectura
autónoma de libre elección.
Recursos

- Lectura guiada. Con esta expresión aludimos a las prácticas de lectura que conllevan
un acompañamiento directo por parte del profesorado, tanto en relación con la
lectura intensiva como con la lectura extensiva. Aquí es importante compartir una base
metodológica que oriente el acompañamiento hacia el desarrollo de las capacidades
lectoras del alumnado. Además de la fluidez y comprensión lectoras, los principios a
tener en cuenta son:

➢ La secuencia de lectura: las actividades de lectura deben organizarse a
partir de una secuencia didáctica que comprende tres momentos:

○ antes de la lectura (para comprender),
○ durante la lectura (construyendo la comprensión)
○ y después de la lectura (seguir comprendiendo y aprendiendo).

Ver ANEXO 2
➢ Las estrategias de comprensión lectora. Como se aprecia en la tabla del

anexo 2, en cada uno de los momentos que componen la secuencia anterior,
se pueden usar distintas estrategias. Entre las más eficaces figuran:

- la formulación de preguntas
- las conexiones
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- la visualización
- la formulación continua de preguntas metacognitivas
- el resumen
- la práctica de inferencias
- la evaluación

➢ Niveles de comprensión lectora: habitualmente distinguimos entre
comprensión literal, inferencial, crítica o valorativa, distinción fundamental
para formular preguntas sobre el texto. Más recientemente, se ha
incorporado el nivel creativo por considerar que el proceso de comprensión
culmina cuando se es capaz de reutilizar la información obtenida con la
lectura para aplicarla a otros tipos de textos, otros contextos y otras
situaciones. Ver ANEXO 3

➢ Integración de la lectura con el resto de las habilidades comunicativas.
El uso de las habilidades de comunicación (leer, hablar, escribir e interactuar)
deben orientarse a propuestas activas que permitan atribuir un sentido y una
funcionalidad al hecho de leer, por tanto, hay que comunicar al alumnado la
finalidad de la lectura en cada momento, no como fin en sí misma. Por
ejemplo, para elaborar un resumen, un esquema...

➢ Formar lectores. El objetivo de todo proyecto lector es formar lectores y
lectoras autónomas.

Recursos

3.2. Multimodalidad: tipos de textos y temporalización

En el fomento de la lectura tienen cabida no solo los textos en formato papel y de
carácter lingüístico, sino una amplia gama de géneros discursivos perteneciente a diferentes
ámbitos de uso que combinan más de un sistema de signos (sistemas semióticos), lo que se
conoce como géneros multimodales. Hay cinco sistemas semióticos:

1. Lingüístico (relativo al lenguaje, tanto oral como escrito)
2. Visual (relativo a aspectos tales como el color, la perspectiva, etc.).
3. Auditivo (relativo al tono, volumen, cadencia, etc.).
4. Gestual (referidos a todos los aspectos expresivos faciales y de lenguaje corporal).
5. Espacial (refiriéndose a aspectos tales como la proximidad, la dirección, la posición

de la disposición y organización de objetos en el espacio).

En definitiva, son textos multimodales los libros ilustrados, los cómics, las páginas
web, los artículos, las películas, etc., así como todos esos nuevos formatos que van
apareciendo en el mercado y que exploran la potencialidad que la combinación de estos
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sistemas semióticos ofrece a la hora de enriquecer la transmisión y comprensión textual. Por
tanto, en este Plan de Lectura, el concepto texto incluye cualquier producción comunicativa
completa independientemente del soporte que utilice. En el entorno educativo,
distinguimos cuatro grandes grupos de ámbitos discursivos :

Ámbito discursivo Géneros

Vida cotidiana Nota, aviso, correspondencia postal, circular, invitaciones, foro,
instancia, reclamaciones, correo electrónico, instrucciones,
reglamentos, normas, recomendaciones, reglas de juego,
hipertextos, chats, canciones, recetas de cocina, prospectos,
garantías, guías turísticas, folletos, itinerarios…

Académico Resumen, esquema, gráfico, diagrama, glosario, conclusiones,
exposiciones escritas, proyecto, informe, comentario crítico,
disertación, comentarios elaborados a partir de textos discontinuos
(gráficos, mapas), comentarios históricos, filosóficos, literarios y
artísticos, trabajo monográfico (trabajo de investigación),
descripción científica, informe de laboratorio, informe científico,
definición, biografía, problemas de contexto matemático,
presentaciones digitales…

Medios de comunicación Noticia, reportaje, artículo de opinión, entrevista, reseña, crónica,
crítica, columnas, cartas al director/a, artículos divulgativos…

Literario Relatos, microrrelatos, poemas, haikus, cuentos, textos dramáticos,
cortometrajes de ficción, largometrajes…

Como la planificación del tratamiento de la lectura abarca e implica a todas las áreas

y materias curriculares, es necesaria una tarea de reflexión e indagación sobre las tipologías

textuales y los géneros discursivos apropiados para cada disciplina, según sus objetivos

didácticos.

3.3. Modelo de propuesta de actividad lectora en el aula

Como ya se ha dicho, la lectura extensiva consiste en leer textos completos, de cierta
extensión, con el fin de comprender su sentido general. Este tipo de lectura está asociada a
la lectura autónoma y persigue cuatro objetivos:

1. El primero es el desarrollo de hábitos de lectura apropiados, tales como el uso de
estrategias; por ejemplo, deducir por el contexto el significado de palabras
desconocidas.

2. El segundo objetivo es la mejora del dominio de la lengua y de sus componentes.
Según algunos estudios, la lectura extensiva favorece el aprendizaje de vocabulario y
de estructuras sintácticas, debido a la extensión de la lectura realizada.

3. El tercer objetivo es adquirir contenidos socioculturales de la lengua original del
texto.
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4. El cuarto objetivo es la experiencia de disfrutar de la lectura.

Para la lectura extensiva en la enseñanza de lenguas extranjeras se utilizan, entre
otros, historias o libritos de lectura graduada, en los que la dificultad lingüística y el
contenido están adaptados a diferentes niveles de competencia de los aprendientes. Una
lectura graduada utiliza un vocabulario limitado y un conjunto de estructuras gramaticales
restringido, y suele ir acompañada de notas léxicas al margen, así como de un glosario y de
una explotación didáctica.

La lectura en silencio, por su parte, se refiere a la percepción silenciosa de un texto
escrito para entender su contenido. La lectura en silencio contrasta con la lectura en voz
alta, que puede realizarse tanto comprendiendo el texto como sin comprenderlo. Con la
lectura en silencio, contrariamente a la lectura en voz alta, el lector busca comprender el
texto. Básicamente se pueden distinguir tres objetivos por los cuales un lector se acerca a un
texto para leerlo silenciosamente:
➢ Obtener información
➢ Experimentar placer
➢ Mejorar el dominio de la lengua que está aprendiendo (L1, L2, L3…).

La lectura realizada para aprender la lengua no sólo implica el desarrollo de la
competencia lectora, sino que al mismo tiempo facilita en general la adquisición de la
lengua, incluyendo el conocimiento del vocabulario, la morfología, las estructuras
gramaticales, la semántica y la pragmática. Por la complejidad de la actividad lectora es
importante que la lectura se lleve a cabo siempre silenciosamente para no sobrecargar la
capacidad de comprensión del aprendiente, salvo que el objetivo de la lectura no sea la
comprensión sino la práctica y la corrección de la fluidez lectora. Llevar a cabo
silenciosamente la actividad lectora permite concentrarse plenamente en la tarea de
entender el contenido, extraer la información que se busca y adaptar las estrategias lectoras
al texto y a sus propios objetivos. La persona que lee puede detenerse donde lo crea
oportuno, adivinar el significado de una palabra a partir del contexto, consultar el
diccionario, leer el texto de forma rápida para saber cómo está organizado o para buscar una
información concreta saltándose partes del texto o bien releyendo otras. De esta forma, el
alumnado puede leer de una manera conveniente según su objetivo de lectura.

En el caso de la lectura intensiva, la enseñanza-aprendizaje suele hacerse con la
explotación didáctica de un texto en clase. Para que esa explotación quede establecida como
una forma estable de actuación conviene concretarla y que quede recogida en un
documento.

La comprensión lectora sólo es posible cuando se han desarrollado las habilidades
cognitivas oportunas, de ahí la importancia de los guiones didácticos para la lectura
intensiva y su aplicación en el aula.

A título orientativo, el ANEXO 5 ofrece un modelo de planificación de lectura
intensiva cuya estructura puede ser común a distintas áreas y donde quedan recogidos los
aspectos fundamentales para la explotación de un texto:
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➢ Título, autoría, editorial o web.
➢ Género discursivo y tipología textual.
➢ Tema de la lectura.
➢ Justificación: intencionalidad didáctica o principal estrategia que se va a trabajar en

la lectura intensiva.
➢ Curso al que va dirigido y número de sesiones en las que se va a desarrollar.
➢ Estrategias que se van a trabajar para el desarrollo de la fluidez lectora, comprensión

lectora e identificación de la idea principal, con especial atención al alumnado con
dificultades y necesidades educativas especiales.

➢ Cuestionario de preguntas literales, inferenciales y valorativas. Consiste en hacer
una especie de “mapa de la información esencial” que hay contenida en el texto.

Asimismo, en el ANEXO 5 BIS figura un modelo de ficha de lectura para aplicarse
como evaluación oral o escrita de una lectura extensiva en forma de reseña o recensión, o
como orientación para una tertulia dialógica. Para aquellas lecturas que formen parte de
proyectos, situaciones de aprendizaje o de los itinerarios personales del alumnado, en este
anexo también figura una lista de sugerencias para elaborar productos creativos asociados a
la lectura.

3.4. Atención a la diversidad

Este apartado supuso una de las prioridades del centro durante el pasado curso, de
ahí que en la Formación Específica en Centros PLC se planteara una línea formativa
específica para los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), a consecuencia de
la cual, todos los departamentos didácticos han incluido entre sus objetivos la elaboración
de materiales y formatos diversificados, desde un conocimiento más riguroso del significado
de los términos diversidad y equidad. Otro efecto importante de cara a este curso es ampliar
la utilización de las técnicas de trabajo cooperativo a más materias y más niveles educativos.
Para ello, durante los primeros días de septiembre, el Claustro del centro ha asistido a una
jornada formativa a cargo del responsable del Departamento de Formación, Evaluación e
Innovación Educativa, José Luis Sánchez, en torno al aprendizaje basado en el trabajo
cooperativo.

Para los casos de alumnas y alumnos con trastornos del lenguaje (dislexia o disfemia)
y otras dificultades de aprendizaje, se cuenta con los programas de refuerzo individualizado
coordinados por el profesorado de Pedagogía Terapéutica y Educación Especial (caso del
aula TEA). A estas actuaciones se añade el programa de acompañamiento en horario de
tarde (PROA), para alumnado con déficit curricular y situaciones familiares delicadas. En
todos estos casos se aplicarán las mismas normas y acuerdos que establece este Plan de
Lectura, adaptados en cada caso a las necesidades particulares del alumnado.
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4. Evaluación de la lectura y la competencia en comunicación lingüística

Aprendizaje
(Instrucciones. CUARTA. Evaluación, seguimiento y propuestas de mejora)

1. Dado que las actuaciones referidas al tratamiento de la competencia lingüística quedarán integradas en la

planificación y programación docente, se favorecerá una evaluación, seguimiento y propuestas de mejora que

tengan como referente el nivel de competencia en comunicación lingüística del alumnado ya que todas las áreas,

materias y/o ámbitos colaboran en el desarrollo de la misma.

De la organización

2. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica velará por el cumplimiento y posterior evaluación de todas las

actuaciones que se realicen en el centro en relación con el tratamiento de la lectura y la escritura en sus aspectos

organizativos y de aplicación en el aula y podrán establecer mecanismos propios de evaluación de las

actuaciones.

3. El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa colaborará en la puesta en práctica de la

planificación, la evaluación y el seguimiento de la misma según disponga el proyecto educativo.

Propuestas de mejora

4. La memoria de autoevaluación que elaboren los centros prestará una especial atención a la valoración de los

logros y dificultades detectados en relación con el tratamiento de la lectura y de la escritura en el centro e

incluirá, en todo caso, propuestas de mejora en este ámbito para su inclusión en el Plan de Centro, con

temporalización, persona responsable e indicadores de calidad evaluables. Asimismo, tanto los planes de mejora

como los de formación del profesorado podrán recoger las actuaciones referidas a la mejora del funcionamiento

del tiempo de lectura en las aulas.

También en la evaluación hay que contemplar las dos dimensiones de la lectura de
las que se ha hecho mención: dimensión curricular y dimensión social.
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En la evaluación de la comprensión lectora hay que tener en cuenta que los criterios
mínimos de evaluación de la comprensión, vendrán determinados por el texto que se utilice,
pudiéndose graduar los mismos atendiendo a:
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➢ Complejidad del texto en cuanto al contenido.
➢ Extensión (número de palabras).
➢ Cuestionario con los porcentajes de tipos de preguntas (literales, inferenciales y

valorativas o críticas) que irá variando en función de la edad del alumnado.

4.1. Evaluación Inicial

El principal objetivo de la evaluación inicial será, por un lado, valorar los niveles de
fluidez y comprensión lectoras del alumnado en relación con el ámbito académico; por otro,
valorar el grado de implicación de alumnas y alumnos respecto a la lectura, el conocimiento
de las convenciones y los circuitos de circulación de libros (ANEXO 6). Para ello, se propone
el siguiente procedimiento a realizar durante las primeras semanas del curso:

5. Planificación de los momentos lectores por áreas de competencias y
departamentos didácticos

En el capítulo de planificación distinguimos entre las dos principales modalidades de
lectura previstas tanto en la didáctica de la lectura como en la normativa que regula nuestro
sistema educativo: lectura extensiva y lectura intensiva. La alternativa entre una y otra
variará en función de la finalidad de la lectura: prácticas sobre géneros transversales,
proyectos individuales o interdisciplinares, situaciones de aprendizaje, lectura para
aprender, lectura por placer…, lo que incidirá sobre actuaciones concretas dentro de las
siguientes propuestas:

➢ Lectura extensiva
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ACTUACIONES RESPONSABLES

Evaluación inicial de la comprensión lectora
común en los niveles de 1.º y 2.º de ESO, a través
de las pruebas de nivel del MCERL de las
distintas lenguas vehiculares del centro.

ÁREAS LINGÜÍSTICAS

Evaluación inicial de la comprensión lectora en
los ámbitos no lingüísticos a través de textos
propios de cada materia.

ÁREAS NO LINGÜÍSTICAS

Evaluación de la fluidez lectora en la materia de
Lengua Castellana y Literatura.

DEPARTAMENTO DE LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

Formularios de evaluación sobre la dimensión
social de la lectura y hábitos lectores destinados
al alumnado y a sus familias.

COORDINADORA
BIBLIOTECA



○ Tod@s leemos: lectura silenciosa diaria de textos de libre elección (itinerario
personal del alumnado) durante 10 o 15 minutos al inicio o final de cada
sesión.

○ Taller de lectura: lectura compartida en voz alta de una misma obra para todo
el grupo, literaria o no, con acompañamiento y mediación del profesorado.

➢ Lectura intensiva
○ Taller de lectura: lectura compartida en voz alta de un mismo texto para todo

el grupo, con acompañamiento y mediación del profesorado usando
estrategias de comprensión lectora (antes, durante y después).

○ Tertulia dialógica: coloquio en torno a una lectura hecha de manera
autónoma fuera del aula y guiada o moderada por el profesorado.

En todos los casos, los departamentos didácticos elaborarán una secuenciación
semanal y/o trimestral consensuada en la que se prevea el tiempo estimado para la puesta en
marcha de cada iniciativa según las indicaciones establecidas en las instrucciones que
regulan el tratamiento de la lectura, como ya se ha dicho, y las respectivas programaciones.
Una vez más se recuerda que la lectura debe estar vinculada a la adquisición de las
competencias específicas, por lo que hay que tener en cuenta Criterios de Evaluación y
Saberes Básicos. Ver modelo en ANEXO 5.

6. Biblioteca

La biblioteca del IES Laurel de la Reina está acogida al Plan Provincial de Bibliotecas
Escolares de Granada. Nuestros lugares de referencia siguen siendo varios: en el ámbito
andaluz, el Portal de Lectura y Bibliotecas de Andalucía de la Red Andaluza de Bibliotecas
Escolares; en el ámbito provincial, la Red Profesional de Biblioteca Escolares o BECREA de
Granada.

Las finalidades que se persiguen son apoyar a la totalidad del currículo y fomentar la
lectura y la escritura. Las principales iniciativas para este curso se pueden concretar así:

➢ Garantizar la disponibilidad de documentos de forma eficaz.
➢ Difundir los fondos de la biblioteca y hacer que circulen con las mayores garantías.
➢ Apoyar a los departamentos para desarrollar en el alumnado las competencias clave.
➢ Fomentar el hábito y el gusto por la lectura entre el alumnado del centro.
➢ Estimular la creatividad a través de la escritura.
➢ Recuperar la biblioteca como espacio físico de encuentro.
➢ Aumentar los fondos disponibles y darlos a conocer.

Nuestro centro siempre ha entendido la biblioteca como un centro dinámico de
recursos y un lugar de encuentro y puesta en común de todas las experiencias que se derivan
de la lectura.
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Nuestra línea de trabajo, siguiendo la trayectoria de años anteriores, será la
continuación de la Línea 2 que propone la Red Profesional de Bibliotecas Escolares, puesto
que es la que más se adapta a la evolución del trabajo de la biblioteca, a los objetivos que
pretendemos y a las tareas pendientes de realizar, pero nos acercaremos a algunas
actividades de la Línea 3 que ya se iniciaron el curso pasado.

Para el presente curso académico proponemos dar continuidad a la integración de la
biblioteca escolar como recurso de apoyo al Proyecto Educativo del Centro, con la
implicación de toda la comunidad educativa, siguiendo el siguiente plan de trabajo:

1. Continuar con la catalogación digital de todos los fondos de la biblioteca a través de
la aplicación de gestión Biblioweb Séneca.

2. Puesta al día de usuarios, préstamos, solicitudes, sugerencias y desideratas en
Biblioweb.

3. Recoger las necesidades del alumnado y del profesorado a través de la opción
Desideratas de Biblioweb.

4. Dinamización de Bibliolaurel, espacio virtual de la biblioteca en la página web del
centro, y los apartados de Novedades y Sugerencias (Déjame que te cuente…).

5. Mejorar la difusión de la consulta en línea del catálogo de la biblioteca, a través de la
página web.

6. Continuar con el proceso de expurgo que deje espacio a los nuevos fondos ya
adquiridos el curso pasado y los que están por llegar.

7. Cuando sea posible, seguir incrementando el catálogo, sobre todo en lo relativo a
literatura juvenil, con vistas a ampliar los itinerarios temáticos de las líneas de metro
literario, y al alumnado con necesidades educativas especiales.

8. Mantener la colaboración con los diferentes departamentos y con las personas
responsables de los distintos planes, programas y proyectos que se llevan a cabo en el
centro, para organizar actividades (concursos literarios, exposiciones, productos
finales…).

9. Preparar tareas de dinamización de la biblioteca y participar en actividades en línea
en torno a la celebración de efemérides, Semana literaria del Día Internacional del
Libro, Halloween, Día de la Lectura en Andalucía, Navidad, Día de la Mujer, Día de la
Paz, Día de Andalucía, Día de la Poesía…

10. Actualizar los itinerarios lectores temáticos que componen el plano de metro literario
con nuevas líneas, incorporando las sugerencias de alumnas, alumnos y
departamentos, y mantener la señalética.

El papel de coordinación de la biblioteca en la distribución de fondos para los
itinerarios lectores, su actualización y recogida de datos para la evaluación final son
fundamentales. Asimismo, de cara a las tareas asociadas a la comprensión lectora o los
productos finales para las lecturas autónomas y compartidas, desde la biblioteca se
prepararán entornos informacionales que ayuden tanto al profesorado como al alumnado a
ampliar horizontes a través de la lectura.
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7. Planes y programas en el centro

Todo el profesorado del IES Laurel de la Reina participa en algún plan o proyecto
incluido en el Proyecto Educativo del centro, donde se contempla la participación tanto en
los planes estratégicos prescriptivos, como en programas educativos de distinta naturaleza
(PROA; Escuela, espacio de paz; Aula Djaque; Aula de Cine, Prácticum...). La implicación y el
compromiso de los departamentos didácticos es bastante activa en cuanto a programación;
fijación de objetivos; diseño y realización de actividades, tareas y pequeños proyectos;
evaluación y criterios e instrumentos de evaluación y calificación. En relación a las
iniciativas directamente relacionadas con la competencia comunicativa, como ya se ha
dicho, el centro participa en el programa educativo de innovación Proyecto Lingüístico de
Centro, en cuyo marco se ha diseñado este Plan de Lectura.

También en este apartado de planes y proyectos directamente ligados a la
competencia lingüística, destacan el Plan Estratégico de Plurilingüismo y los proyectos de
futuro previstos en el programa europeo Erasmus +.

a) Plan de plurilingüismo. En el curso 20-21 se fijaron las pautas para establecer el
Currículo Integrado de las Lenguas (CIL), mediante el cual se pretende que todas las
lenguas se enseñen como una sola y que su integración en el currículo fomente el
desarrollo de todas las dimensiones de la competencia comunicativa. Las
circunstancias relativas a la implantación de la nueva normativa y las dificultades
que ha entrañado adaptar las programaciones didácticas a las nuevas situaciones de
aprendizaje, ha relegado este apartado. No obstante, durante el presente curso se
retomará como uno de los retos para vincular el bilingüismo a las señas de identidad
comunicativas del centro, puesto que ya se ha realizado un proyecto conjunto de
Situaciones de Aprendizaje comunes a las tres lenguas principales del centro.
Asimismo, se han incorporado textos en lenguas extranjeras a los itinerarios
temáticos de lectura.

b) Proyectos interdisciplinares ligados al programa Erasmus +. El curso 2022-2023
finalizó el proyecto KA2 Ma ville, de son passé riche à son futur meilleur y el balance
tanto para el profesorado como para el alumnado participante ha sido muy positivo.
Por ello, se han previsto otras actuaciones para dar continuidad a esta iniciativa de
colaboración con otros centros europeos a través de las acreditaciones en proyectos
Erasmus.

Otro aspecto destacable de este centro es la implementación de proyectos
interdisciplinares propios. La normalización de la situación poscovid ha propiciado retomar
actuaciones anteriores a la pandemia y darles un giro más adecuado a las finalidades
formativas del Proyecto Educativo del centro y el entramado de planes y proyectos que se
llevan a cabo. Durante el pasado curso se llevaron a cabo dos proyectos:
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➢ Jornadas dedicadas al cambio climático, celebradas durante la semana del 22 al
24 de febrero y coordinadas por la responsable del Departamento de Actividades
complementarias y extraescolares, Susana Rodríguez. En estas jornadas se
involucró la práctica totalidad de la comunidad educativa y los resultados
pueden verse en el siguiente enlace: Cambio climático, cambio global.

➢ Periódico trimestral La voz de Dafne, con el que se pretendía recuperar la
publicación periódica que desde su nacimiento ha estado ligada a este instituto.
En esta ocasión el propósito ha sido vincular todos los objetivos comunicativos
en un producto final elaborado conjuntamente por áreas lingüísticas y no
lingüísticas, todo ello en el marco de PLC. Los dos números editados durante el
pasado curso pueden consultarse en este enlace: La voz de Dafne. En el futuro
está previsto recuperar todas las actuaciones que han estado ligadas a este título
(revista y blog) para que sirvan de memoria del centro, puesto que el PLC debe
constituirse en hilo conductor de la identidad del centro a través de su plan de
comunicación, para ello conviene el diálogo entre pasado y presente.

En definitiva, en cuanto a la integración de planes, programas y proyectos
educativos, los acuerdos a los que se está llegando progresivamente en el ámbito del PLC, el
proyecto de más calado en el centro y en el que participa de forma activa las tres cuartas
partes del claustro, deben servir como eje transversal para el desarrollo de este Plan de
Lectura. Por ello, mantenemos el reto de encontrar centros de interés en los que se puedan
integrar los diferentes objetivos que cada programa y proyecto se plantea y, al mismo
tiempo, las distintas destrezas y dimensiones de la competencia comunicativa (oralidad,
interacción, escritura y lectura, principalmente) a través de productos finales apropiados a
las mismas. El objetivo fundamental de esta estrategia, además de la propia dinámica
participativa y colaborativa entre diferentes áreas curriculares y distintos departamentos, es
que las actuaciones pedagógicas estén vinculadas estrechamente con el currículo de las
materias y que tengan continuidad en el tiempo, de forma que puedan ir ampliándose los
contenidos y enriqueciendo los productos finales.

8. Familias y otros agentes mediadores

En la consolidación de los hábitos lectores numerosos estudios de investigación
señalan en primer lugar la influencia del marco educativo, sobre todo por la mediación de
profesores y profesoras carismáticos que comparten sus perfiles lectores, seguida del
entorno familiar, principalmente por parte de la influencia de madres y hermanas o
hermanos, independientemente de la presencia o ausencia de libros en los hogares o de su
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ambiente lector. Es decir, en la creación de hábitos lectores tienen más influencia factores
afectivos y emocionales que la presencia de libros en el hogar. Por ello también, otras figuras
importantes en la mediación de la lectura son las personas responsables de las bibliotecas
municipales y las librerías de la localidad.

Desde esta consideración, este plan de lectura se propone invitar a estos agentes
mediadores en las actividades que se proponen en el centro, siguiendo el precedente ya
abierto en el curso 2022-2023 con respecto a la colaboración en la Feria del Libro, Mesa
Redonda en la semana literaria del Día Internacional del Libro y el rincón de sugerencias de
la biblioteca escolar “Déjame que te cuente…”, añadiendo la creación de un club de lectura
intergeneracional en el que participe alumnado, profesorado y familias. Asimismo, estas
últimas serán destinatarias principales de la campaña de divulgación del Plan de Lectura y
de los itinerarios temáticos; de igual forma, serán un importante eje en el proceso de
evaluación del plan. En el ANEXO 7 hemos incluido un decálogo sobre la función de la
familia en el fomento de la lectura.

9. Recursos

a) Centro
➢ Recursos materiales
➢ Dotación de los espacios
➢ Plataforma educativa Classroom
➢ Página web
➢ Recursos para la organización: creación de tiempos para la coordinación del plan

b) Recursos propios del plan recogidos en los anexos de este documento:
➢ Cronogramas de actividades de lectura planificadas e incluidas en las

programaciones didácticas de los departamentos.
➢ Orientaciones metodológicas para las actividades de lectura, estrategias y

tipologías textuales.
➢ Repositorio de materiales PLC en Classroom

c) Biblioteca
➢ Itinerarios temáticos y fondos generales del catálogo
➢ Plan de actividades de fomento de la lectura
➢ Banco de recursos en Bibliolaurel: recomendaciones, entornos informacionales…
➢ Instrumentos cuantitativos y cualitativos para la evaluación final

10. Seguimiento y evaluación del plan

(Instrucciones. CUARTA. Evaluación, seguimiento y propuestas de mejora)

2. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica velará por el cumplimiento y posterior evaluación de todas las

actuaciones que se realicen en el centro en relación con el tratamiento de la lectura y la escritura en sus aspectos

organizativos y de aplicación en el aula y podrán establecer mecanismos propios de evaluación de las

actuaciones.

3. El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa colaborará en la puesta en práctica de la

planificación, la evaluación y el seguimiento de la misma según disponga el proyecto educativo.
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4. La memoria de autoevaluación que elaboren los centros prestará una especial atención a la valoración de los

logros y dificultades detectados en relación con el tratamiento de la lectura y de la escritura en el centro e

incluirá, en todo caso, propuestas de mejora en este ámbito para su inclusión en el Plan de Centro, con

temporalización, persona responsable e indicadores de calidad evaluables. Asimismo, tanto los planes de mejora como los

de formación del profesorado podrán recoger las actuaciones referidas a la mejora del funcionamiento

del tiempo de lectura en las aulas.

Tanto el seguimiento como la evaluación final del Plan de Lectura serán tarea del
Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP) a través de formularios de recogida de
información destinados a los distintos agentes implicados en el proyecto. Por un lado, el
profesorado, de quien se recabará información sobre la organización (el grado de aplicación
en el aula de los acuerdos alcanzados en la planificación del plan de lectura, la viabilidad de
los mismos, las dificultades, las oportunidades, las fortalezas y debilidades) y los niveles de
logro del alumnado (repercusión efectiva en los rendimientos); además de otras cuestiones
como:

➢ Valoración de las actividades realizadas
➢ Justificación de las actividades no realizadas
➢ Además de la lectura, qué otras destrezas comunicativas se han trabajado
➢ Metodología de trabajo: individual o interdisciplinar
➢ Grado de consecución de los objetivos
➢ Análisis de los resultados en las evaluaciones trimestrales
➢ Análisis de los productos finales

Por su parte, a las familias y al alumnado se les pedirá el grado de satisfacción y
compromiso con el Plan de Lectura y los itinerarios lectores. En este ámbito se tendrá en
cuenta la información procedente de la biblioteca escolar sobre:

➢ Estadísticas sobre el número de préstamos realizados a lo largo del curso, con el
análisis de datos segregados por niveles y sexo.

➢ Grado de participación en el plano de metro literario (itinerarios personales de
lectura).

Ver ANEXO 8 (formularios evaluación)

10.1. Propuestas de Mejora

El Plan de Lectura se consignará como un nuevo ítem dentro de la Memoria de
Autoevaluación y del Plan de Mejora del Centro para el presente curso, siguiendo el
protocolo de actuación diseñado por el equipo directivo para este caso. En el procedimiento
seguido en los últimos cursos ya figura en el factor clave 2 la siguiente propuesta de mejora:
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La participación de nuestro centro en el PLC desde el curso 2021-2022 ha estado
motivada por el interés en la mejora de todas las destrezas comunicativas de nuestro
alumnado, así como en la mejora de la práctica docente. El curso 2023-2024 será el último
año de participación en el programa, por lo que los acuerdos a los que se llegue durante el
presente curso pasarán a formar parte del Proyecto Educativo del instituto.

BIBLIOGRAFÍA

Fabregat, Santiago (2022). Proyecto lingüístico de centro Cómo abordar la mejora de las
habilidades comunicativas desde la institución escolar. Barcelona: Graò.

Gagnon-Roberge, Sophie (2019). Despertar el placer por la lectura. Actividades y sugerencias
para todos los gustos. Madrid: Narcea.

Materiales de referencia Bibliotecas escolares:
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/lecturas-bibliotecas-escolares/recu

rsos-didacticos/-/libre/detalle/ptVk3A8BC6Ji/serie-de-documentos-de-referencia-para-l
as-bibliotecas-escolares

Materiales de referencia PLC:
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/lecturas-bibliotecas-escolares/mat

eriales-referencia-plc
Leer. es, Ministerio de Educación y Formación Profesional:

https://leer.es/proyectos/crece-leyendo-conmigo/adolescentes-a-partir-de-12-anos/

ANEXO 1
ITINERARIOS TEMÁTICOS. PLAN DE METRO LITERARIO
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ANEXO 2

ESTRATEGIAS ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA LECTURA
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ANTES DE
LA

LECTURA

Las actividades de prelectura deberán motivar el interés y activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado.
➢ Crear un contexto en el que la lectura tenga sentido.
➢ Concretar el objetivo de la lectura (obtener una información general,

conseguir una información precisa, seguir unas instrucciones…).
➢ Activar el conocimiento previo (dar alguna información sobre lo que se va a

leer, fijarse en determinados aspectos del texto, como el vocabulario o el
formato, animar a los lectores a que expongan lo que saben del tema…).

➢ Establecer predicciones (a partir del título, de las imágenes, de la estructura,
del autor…).

➢ Promover preguntas del alumnado acerca del texto.

➢ Discusión previa a partir de: ilustraciones, formato del texto, título, etc.

➢ Torbellino de ideas para aportar palabras clave, vocabulario conocido, ideas,
etc.

➢ Ordenar imágenes relativas al texto para comprobar con la lectura si la opción
ha sido adecuada o no.

➢ Imaginar información del texto y comprobar con la lectura si es cierto o no.

➢ Contestar a preguntas personales que se relacionan con el texto: ¿Has visto
alguna vez una película sobre el desierto? ¿Has observado las estrellas con un
microscopio?, etc.

DURANTE
LA

LECTURA

Las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de distinto tipo, a la
revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la
entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a
un proceso de autoaprendizaje.
➢ Tareas de lectura compartida (tras la lectura de un fragmento)

✔Hacer resumen de lo leído y solicitar acuerdo.

✔ Pedir aclaraciones sobre posibles dudas.

✔ Formular algunas preguntas sobre lo leído.

✔ Establecer predicciones sobre lo que queda por leer.
➢ Tareas de lectura independiente (con textos preparados)

✔ Insertar preguntas que hagan predecir lo siguiente.

✔ Insertar errores o inconsistencias que deben ser encontradas.

✔ Insertar lagunas para que sean inferidas por el lector (palabras, frases…).

✔ Solicitar resúmenes de determinados fragmentos (se puede facilitar resúmenes
de algunos fragmentos para ser utilizados como modelos).

➢ Juegos (dominós, buscar diferencias, buscar un tesoro, etc.).

➢ Unir textos a imágenes.

➢ Secuenciar información o imágenes relativas al texto.

➢ Para captar información general: sugerir un título para un texto, enlazar títulos y
textos, etc.

➢ Para captar información específica: subrayar palabras o ideas clave, ordenarlas, etc.

➢ Adaptar las preguntas para facilitar la comprensión: preguntas de si/no,
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disyuntivas que requieren información más compleja (dónde, cómo, cuándo, quién,
etc.).

➢ Tomar decisiones después de leer parte del texto rápidamente en un tiempo
limitado.

➢ Transferir información: a una tabla, un diagrama, un formulario, una presentación
oral, etc.

➢ Identificar información y/ o inferencias verdaderas o falsas.

➢ Transformar frases falsas en verdaderas mientras leemos el texto.

➢ Buscar los párrafos donde se encuentran una serie de palabras dadas.

➢ Comparar un dibujo o imagen con un texto para buscar diferencias.

➢ Buscar información para resolver un problema: quién ha hecho algo, completar un
dibujo, etc.

➢ Buscar una palabra desconocida en otras partes del texto donde su significado
pueda estar más claro.

➢ Relacionar palabras desconocidas con otras que pertenecen a la misma familia.

DESPUÉS
DE LA

LECTUR
A

Estas actividades deben dirigirse a la recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el
debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de
aprendizaje.

➢ Actividades dirigidas a identificar la idea principal.
➢ Actividades dirigidas a resumir el texto.
➢ Formular y responder preguntas adaptadas a los distintos niveles de

comprensión (literal, inferencial, crítico y creativo).

➢ Preparar un texto similar siguiendo el modelo que ha proporcionado la lectura.

➢ Resolver un crucigrama con palabras extraídas del texto.

➢ Participar en un juego de rol o representación basada en el texto.

➢ Preparar un cuestionario para hacer un sondeo sobre algún tema tratado en el
texto.

26



ANEXO 3

ACTIVIDADES LECTORAS SEGÚN LOS DISTINTOS NIVELES DE COMPRENSIÓN

NIVELES ACTIVIDADES TIPO PISTAS

LITERAL

Capacidad para
identificar datos,
hechos, ideas
principales y
subyacentes de los
contenidos
explícitos del texto
(Incluye tanto la
recuperación de la
información como
la reorganización
de la misma)

➢ Identificar detalles: nombres, personajes,
espacios, tiempos…

➢ Distinguir entre información importante e
información secundaria.

➢ Saber encontrar la idea principal.
➢ Identificar relaciones de causa-efecto.
➢ Seguir instrucciones.
➢ Reconocer las secuencias de una acción.
➢ Identificar los elementos de una

comparación.
➢ Encontrar el sentido de palabras de

múltiples significados.
➢ Dominar el vocabulario básico utilizado.
➢ Resumir el texto
➢ Reorganizar las ideas

- ¿Qué…?
- ¿Quién es…?
- ¿Dónde…?
- ¿Quiénes
son…?

- ¿Cómo es…?
- ¿Con quién…?
- ¿Para qué…?
- ¿Cuándo…?
- ¿Cuál es…?
- ¿Cómo se
llama…?

- Identifica…
- Distingue…
- Encuentra…
- Reconoce…
- Resume…
- Sintetiza…
- Organiza…

INFERENCIAL
(Interpretativo)

Capacidad para
conjeturar, deducir y
hacer hipótesis a
partir de las
informaciones
explícitas planteadas
en el texto.

➢ Predecir resultados.
➢ Inferir el significado de palabras

desconocidas.
➢ Inferir efectos previsibles a determinadas

causa.
➢ Inferir secuencias lógicas.
➢ Inferir el significado de frases hechas, según

el contexto.
➢ Interpretar con corrección el lenguaje

figurativo.
➢ Describir relaciones entre personajes, hechos,

elementos…
➢ Considerar alternativas a las acciones de un

personaje.
➢ Relacionar el texto con una acción real.
➢ Deducir las intenciones de los personajes.

- ¿Qué pasaría antes
de…?

- ¿Qué significa...?

- ¿Por qué...?
- ¿Cómo podrías…?
- ¿Qué otro título…?
- ¿Cuál es…?
- ¿Qué diferencias…?
- ¿Qué semejanzas...?
- ¿A qué se refiere…?
- ¿Cuál es el motivo...?
- ¿Qué relación
habrá...?

- ¿Qué conclusiones...?

- ¿Qué crees…?

27



CRÍTICO (Evaluador)

Capacidad para
reflexionar sobre el
contenido del texto
y emitir juicios
valorativos
atendiendo a
diferentes
dimensiones (lógica,
ética, emocional,
estética...)

Consideramos el
nivel apreciativo
(capacidad para
evaluar las
emociones que
produce el texto)
incluido en este
nivel, aunque hay
quien prefiere
considerarlo una
categoría
independiente.

➢ Juzgar el contenido de un texto desde un
punto de vista personal.

➢ Valorar la probabilidad de que los hechos
descritos puedan ocurrir realmente.

➢ Valorar la postura del autor o autora sobre el
tema.

➢ Opinar sobre si la información del texto es
completa y clara.

➢ Evaluar la importancia de fragmentos de
información.

➢ Valorar los argumentos aportados por el autor
o autora.

➢ Aportar datos o argumentos alternativos que
refuercen o cuestionen las ideas del texto

➢ Establecer comparaciones del contenido con
normas de convivencia, ética, estética

➢ Distinguir un hecho de una opinión.
➢ Emitir un juicio frente a un comportamiento.
➢ Manifestar las reacciones que les provoca un

determinado texto.
➢ Analizar la intención del autor.
➢ Responder emocionalmente al contenido

(verbalizar las emociones en términos de
interés, excitación, aburrimiento, diversión,
miedo, odio…).

➢ Comentar la identificación con los personajes
e incidentes (sensibilidad hacia los mismos,
simpatía, empatía…).

➢ Reacciones hacia el uso del lenguaje del autor.
➢ Evaluar la capacidad artística del escritor para

que el lector pueda visualizar, gustar, oír y
sentir.

- ¿Crees que…?
- ¿Qué opinas…?
- ¿Cómo crees que…?

- ¿Cómo podrías
calificar…?

- ¿Qué hubieras
hecho…?

- ¿Cómo te parece…?

- ¿Cómo debería ser…?
- ¿Qué te parece…?

- ¿Cómo calificarías…?
- ¿Qué piensas de…?

- ¿Qué has sentido…?

- ¿Con qué personaje
te identificas…?

- ¿Qué te ha
recordado…?

- ¿Qué te sugiere…?

- ¿Cómo
imaginas…?

CREATIVO

Capacidad para
crear nuevos textos
a partir de la
lectura realizada.

➢ Transformar un texto usando otro registro
(humorístico, periodístico…).

➢ Agregar un párrafo.
➢ Redactar la biografía de un personaje.
➢ Cambiar el final al texto.
➢ Dramatizar una secuencia.
➢ Hacer hablar a los personajes con otros

personajes conocidos.
➢ Imaginar un encuentro con el autor y debatir

con él.
➢ Introducir un conflicto o elemento que

cambie el desenlace o la conclusión.
➢ Realizar un dibujo, un esquema, un gráfico…
➢ Buscar temas musicales que se relacionen con

- Transforma
- Cambia…
- Añade…
- Redacta…
- Inventa…
- Dibuja
- Construye…
- Piensa…
- Crea…
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el texto.
➢ Transformar el texto en una historieta.
➢ Personificar un elemento del texto para que

cuente su versión.

ANEXO 4
Secuencia semanal

Nivel…
Área o Materia:
Trimestre:

Semana: del al de

Lectura extensiva Lectura intensiva

Todo@s leemos Taller de lectura Taller de lectura Tertulia
dialógica

Lunes

Martes

Miércoles

Jueves

Viernes

Secuencia trimestral de géneros discursivos

MATERIA

NIVEL

Modalidad
lectura

Ámbitos 1.er TRIM 2.º TRIM 3.er TRIM INSTRUMENTOS

EXTENSIVA
Literari
o

guiada - Tertulia dialógica
semanal alterna

- Productos finales
- Fichas de lectura

autónoma Ej. Plano de metro literario / Todos leemos

INTENSIVA Vida cotidiana - Rúbricas de
comprensión
lectora
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- Hojas de
observación

- Tertulia dialógica
- Productos finales

Académico

Medios
comunicación

Planificación anual de lectura extensiva compartida (por materias)

1.º ESO

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Total de lecturas anuales:

2.º ESO

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Total de lecturas anuales:

3.º ESO

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Total de lecturas anuales:

4.º ESO

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Total de lecturas anuales:
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ANEXO 5

GUION DIDÁCTICO DE LECTURA INTENSIVA

REF. BIBLIOGRÁFICA
(autor/a, título, editorial…)

Tipología textual y género
discursivo

Objetivo: tema a tratar

Justificación: finalidad

Curso Fecha N.º sesiones

¿QUÉ VOY A HACER?

FLUIDEZ LECTORA (áreas lingüísticas)

Exactitud lectora:
decodificación

Modo lector: entonación y
pausas

Velocidad lectora: ritmo

COMPRENSIÓN LECTORA

ANTES

DURANTE

DESPUÉS

PREGUNTAS DE
COMPRENSIÓN:

literales

PREGUNTAS DE
COMPRENSIÓN:

inferenciales o interpretativas
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PREGUNTAS DE
COMPRENSIÓN:

valorativas o crítica

VALORACIÓN FINAL

OBSERVACIONES

ANEXO 5 bis
LECTURA EXTENSIVA

MODELO DE FICHA DE LECTURA O RECENSIÓN2

1. DATOS DEL ALUMNADO
NOMBRE:
GRUPO:
FECHA:

2. FICHA LITERARIA (DATOS BIBLIOGRÁFICOS E IDENTIFICACIÓN DEL LIBRO)
Autor:
Título:
Ciudad, editorial y fecha de edición:
Género literario:
Temas tratados (principal y secundarios):

3. PERSONAJES
a) Descripción de los principales personajes (nombre, aspecto externo, aspecto

interno o carácter, papel en la obra...)
b) Personajes que más me han gustado y por qué.
c) Personajes que menos me han gustado y por qué.

4. MARCO LITERARIO (descripción del lugar y del tiempo en el que se desarrolla la
obra).

5. PUNTO DE VISTA DE LA NARRACIÓN
a) Narrador interno: protagonista o testigo.
b) Narrador externo: omnisciente, observador externo.

6. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
a) ¿Qué relación tiene el título con el contenido de la obra? ¿Pondrías otro? ¿Por

qué?
7. VOCABULARIO. A medida que avanzas en tu lectura, construye un glosario con ayuda

del diccionario.
8. BREVE BIOGRAFÍA DEL AUTOR o AUTORA

2 Los apartados y preguntas tienen carácter orientativo, se recomienda no usarlo como una encuesta.
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9. RESUMEN. Fíjate en la historia que se cuenta: qué, cuándo, dónde y por qué ocurren
los hechos, quién interviene en ellos…

10. OPINIÓN PERSONAL SOBRE EL LIBRO Y VALORACIÓN
a) ¿Qué es lo que más y lo que menos te ha gustado? ¿Por qué?
b) ¿Qué te ha llevado a escoger esta obra? ¿Te ha entretenido o te ha aburrido?
c) ¿Has encontrado alguna dificultad cuando ibas leyendo el libro?
d) ¿Qué enseñanzas se pueden extraer de la obra? ¿Te recuerda otro libro?
e) ¿Qué te ha parecido el final? ¿Consideras que eres capaz de inventar un final

diferente para la obra? En caso afirmativo, manos a la obra.
f) Lo recomendaría a otra persona porque…
g) No lo recomendaría porque...

LECTURA EXTENSIVA
FORMULARIO PARA LECTOR@S
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PRODUCTOS FINALES

IDEAS CREATIVAS PARA DESPUÉS DE LAS LECTURAS
1) Conviértete en BOOKTUBER. Se trata de que grabes un vídeo en el que hables sobre el libro y

lo recomiendes. Puedes seguir el guion de las fichas de lectura si quieres porque el vídeo debe
durar unos dos minutos al menos. Se trata de dar datos sobre el libro, contar brevemente de
qué trata, seleccionar momentos que te hayan gustado, recomendar su lectura…lo que tú
quieras. Eso sí, no olvides contagiar tu pasión por la lectura. Aquí os dejo un enlace para que
veas un ejemplo:
https://www.youtube.com/watch?v=bLoBfCM_okc&feature=emb_logo

2) Puedes hacer un POWER POINT sobre el libro. Para ello:
➢ Combina texto e imágenes.
➢ La información sobre el libro tiene que estar ordenada. Tenéis que pensar muy bien qué

queréis poner, tenéis que haceros un guion. Podéis consultar la estructura de las fichas de
lectura que hemos utilizado en años anteriores. Como mínimo, debe aparecer en las
diferentes diapositivas el título del libro, su autor (breve biografía, otras obras), la
editorial, un resumen dividido como mínimo en tres diapositivas que comenten el
planteamiento, nudo y desenlace, y en las diapositivas finales puedes plasmar tu
opinión.

➢ Además de opinar sobre el libro, podéis seleccionar el momento que más os haya gustado
o incluir alguna cita.

➢ Recuerda que las diapositivas no pueden ser un “corta y pega” de información.
➢ No uséis palabras cuyo significado desconozcáis.
➢ No cometáis faltas de ortografía. Tenéis tiempo para consultar en el diccionario.
➢ Deben ser ocho diapositivas como mínimo.

3) Quedan muy bien los KNOLLING o BOOKBENTO. Si puedes, imprime la portada del libro o
haces un dibujo y luego seleccionas objetos que son importantes, significativos, en la historia
que te has leído. Una vez hecho esto, explicas con qué personaje se relacionan los objetos o
por qué los has elegido. Solo queda mandar una foto de la creación. Mira el vídeo de los
Knolling y fíjate en los ejemplos de bookbento:
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4) Pasar la historia a CÓMIC es todo un reto. ¿Te atreves? Dejo información visual que puede
servirte. Además, si eliges esta actividad, puedes consultar la página 62 de tu libro de texto.

5) También podrías crear una o varias NOTICIAS relacionadas con la historia, con sus
personajes. Imagina que trabajas para un periódico y anímate. Por si no te acuerdas, puedes
consultar el libro de texto para recordar la estructura de la noticia.

6) Elige a tu personaje favorito de la historia que has leído y hazle una entrevista. Imagina una
situación en la que tú serías el/la periodista y entrevistas a ese personaje en relación a los
hechos más importantes de la historia. Recuerda las seis preguntas del periodismo: Quién,
Qué, Cuándo, Dónde, Por Qué y Cómo.

7) ¿Sabéis lo que es un BOOK TRAILER? Ahora sería casi imposible hacerlo pues es un trabajo
que se suele hacer en grupo. Se trata de que, una vez leído el libro, hagáis un vídeo de uno o
dos minutos en el que, con fragmentos de la historia, convenzáis a los demás de que merece
la pena leer el libro. Es lo mismo que se hace cuando se va a estrenar una película y con el
tráiler se intenta que la gente vaya al cine. Aquí dejo un enlace a uno que gustó:
https://www.youtube.com/watch?v=JHzo7M2UbvE
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8) Imagina que encuentras el DIARIO DE UNO DE LOS PERSONAJES. ¿Cómo sería? Escríbelo tú
(una o dos páginas). El diario es una narración en primera persona de los sucesos,
pensamientos y sentimientos de una persona. De estar ordenado cronológicamente, por días,
por fechas. Seguro que has leído Diario de Greg.

ANEXO 6
EVALUACIÓN DE LA COMPRENSIÓN LECTORA

MODELO Prueba de lectura 1.º ESO

SALE A LA VENTA UN PAN DE HARINA DE GRILLO EN FINLANDIA

La compañía finlandesa de pan y repostería Fazer ha puesto a la venta su primer bollo de
pan hecho con harina de grillo. Este producto, que cuesta cuatro euros, está de momento
solo disponible en 11 panaderías de Helsinki, capital de Finlandia, aunque la empresa ha
afirmado que durante el próximo año llegará a las 47 panaderías que tienen en todo el país.

Según un comunicado emitido por Fazer, este producto combina harina de trigo
convencional con harina de grillo. Cada bollo contiene unos 70 insectos pulverizados, el 3%
de su peso. El resultado es un pan con mayor contenido de proteínas, ácidos grasos, calcio,
hierro y vitamina B12, según ha señalado el director de innovación, Juhani Sibakov. La
empresa panadera insiste en que su sabor es igual que el del pan tradicional.

El director general de Fazer, Markus Hellström, ha subrayado que con el lanzamiento del
pan de grillo pretenden “estar a la vanguardia de la revolución alimentaria”. Sibakov, en esta
misma línea, ha sostenido que en el futuro los insectos estarán más presentes en el mundo
occidental. “La humanidad necesita fuentes de nutrición nuevas y sostenibles”, ha
asegurado.

La puesta en venta de este producto ha llegado dos meses después de que Finlandia se
convirtiera en el sexto país de la UE que permite el comercio y elaboración de productos
basados en insectos, junto a Bélgica, Reino Unido, Holanda, Austria y Dinamarca. En
España, que permitirá la venta de alimentos elaborados con insectos para consumo
humano a partir del 1 de enero de 2018, ya han aparecido las primeras empresas que
quieren explorar este nicho de mercado, como el caso de Insectfit.
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La incorporación de insectos a la dieta occidental ha sido un tema de discusión en auge en
los últimos años, debido a que son alimentos más baratos de producir y menos perjudiciales
para el medio ambiente que la ganadería o la pesca intensiva. En 2013, la Organización de
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) emitió un informe en el que
instó a los gobiernos de todo el mundo a fomentar el consumo y la producción de insectos,
que en el 2030 podrían alimentar a 9.000 millones de personas. Unos 2.000 millones ya
consumen insectos actualmente, según este documento.

Diario El País, 23 de noviembre 2017

Cuestionario de comprensión

CENTRO

NOMBRE GRUPO

SALE A LA VENTA UN PAN DE HARINA DE GRILLO EN FINLANDIA

Ahora vas a contestar a una serie de preguntas sobre el texto que acabas de leer. Cada
pregunta ofrece cuatro respuestas posibles. Marca con una “X” la letra de la respuesta que
consideres correcta. Ten en cuenta que solo hay una. Si te equivocas, tacha la respuesta y
marca de nuevo.
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ANEXO 7
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ANEXO 8

EVALUACIÓN FINAL PLAN DE LECTURA

DIMENSIÓN 1: Desarrollo curricular y educación en el uso de la información

1.1. Intervenciones relacionadas con las competencias y actitudes para seguir aprendiendo
a lo largo de toda la vida, tratamiento de la información y competencia digital.

➢ Se planifican y desarrollan en el centro actividades relacionadas con la enseñanza de
habilidades y estrategias para investigar e informarse.

➢ Se planifican y desarrollan actividades para enseñar al alumnado contenidos
relacionados con decisiones relevantes en la búsqueda de información y etapas en el
proceso de búsqueda de información.

➢ Se planifican y desarrollan actividades para enseñar al alumnado contenidos
relacionados con procesos de ejercicios de investigación y etapas de la investigación.

➢ Se desarrollan actividades para enseñar al alumnado a subrayar y marcar textos para
aprender y adquirir conocimiento relevante.

➢ Se desarrollan actividades para enseñar al alumnado a confeccionar mapas
conceptuales/esquemas.

➢ Se desarrollan actividades para enseñar al alumnado a elaborar resúmenes y síntesis.
➢ Se desarrollan actividades para enseñar al alumnado a utilizar y conocer las

características de los recursos electrónicos de Internet.
➢ Se desarrollan actividades para enseñar al alumnado a utilizar y conocer las

características de los documentos de referencia y consulta (enciclopedias,
diccionarios, monografías, revistas, periódicos).

➢ Se desarrollan actividades para enseñar al alumnado a elaborar trabajos de
documentación y reflexión antes y después de una actividad complementaria o
extraescolar.

➢ Se desarrollan actividades para enseñar al alumnado a confeccionar glosarios
específicos de áreas.

➢ Se desarrollan actividades para enseñar al alumnado estrategias para leer textos
multimodales (vídeo, reproducción virtual, fotos, audio...) en el ciber- espacio de
manera eficiente y crítica.

➢ Se desarrollan actividades para enseñar al alumnado a preparar y responder a
diferentes tipos de exámenes y pruebas académicas.

1.2. Actuaciones relacionadas con la atención a la diversidad, las dificultades de
aprendizaje, las necesidades educativas especiales.
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➢ Se realiza adquisición y provisión de materiales para el alumnado con programas de
diversificación curricular.

➢ Se realiza adquisición y provisión de materiales para el alumnado con programas de
adaptación curricular y apoyos.

➢ Se realiza adquisición y provisión de materiales para el alumnado de refuerzo
educativo.

➢ Se realiza adquisición y provisión de materiales para el alumnado con altas
capacidades intelectuales.

➢ Se realiza adquisición y provisión de materiales para el alumnado con capacidad
intelectual límite.

➢ Se realiza adquisición y provisión de materiales para el alumnado perteneciente a
minorías étnicas y culturales.

➢ Se adquieren materiales en otras lenguas.
➢ Se abre la biblioteca para actividades incardinadas dentro de programas de

acompañamiento escolar y refuerzo educativo.
➢ En la biblioteca hay una sección específica dedicada a la diversidad.

DIMENSIÓN 2: Competencia lingüística y fomento de la lectura

Indicador 2.1.
Realización de actividades de carácter general articuladas por la biblioteca escolar

➢ El centro ha establecido líneas básicas de actuación respecto a actividades e
intervenciones de carácter general relacionadas con la lectura.

➢ Se llevan a cabo actividades e intervenciones de carácter general de producción:
talleres creativos, elaboración de un periódico, de un trabajo documental, creación
de grupos de lectores/escritores...

➢ Se llevan a cabo actividades e intervenciones de carácter general de recepción: visita
de un escritor, ilustrador, investigador, periodista...

➢ Se llevan a cabo actividades e intervenciones de carácter general relacionadas con
salidas: visitas a periódicos, librerías, bibliotecas, centros de documentación, teatros,
exposiciones...

➢ Se llevan a cabo actividades e intervenciones de carácter general relacionadas con
celebraciones y efemérides: día del libro, homenaje a obras, a hallazgos científicos, a
personajes, escritores, pintores, científicos...

➢ Se llevan a cabo actividades e intervenciones de carácter general relacionadas con la
proyección social y cultural: exposiciones temáticas, jornadas, certámenes...

➢ Desde la biblioteca se organizan y articulan actividades generales de fomento lector.

Indicador 2.2.
Apoyos del Plan de Lectura al desarrollo de la competencia lectora y su vinculación a
la implementación de los proyectos lingüísticos o planes de lectura del centro

43



➢ Se aborda el tratamiento del tiempo de lectura reglado desde un planteamiento
general acordado.

➢ El centro ha establecido líneas básicas de actuación en lectura circunscritas al
ámbito del aula y de las áreas.

➢ El centro ha establecido líneas básicas de actuación en el uso de la biblioteca
circunscritas al ámbito del aula y de las áreas.

➢ Se han establecido y sistematizado las intervenciones didácticas en el ámbito del
aula y de las áreas para trabajar el tiempo de lectura y escritura relacionadas con el
conocimiento y uso de los diferentes tipos de textos.

➢ Se han establecido y sistematizado las intervenciones didácticas en el ámbito del
aula y de las áreas para trabajar el tiempo de lectura y escritura relacionadas con la
expresión oral, la conversación y la realización de presentaciones.

➢ Se han establecido y sistematizado las intervenciones didácticas en el ámbito del
aula y de las áreas para trabajar el tiempo de lectura y escritura relacionadas con el
acceso y utilización óptima de los distintos materiales y uso de la biblioteca escolar.

➢ Se han establecido y sistematizado las intervenciones didácticas en el ámbito del
aula y de las áreas para trabajar el tiempo de lectura y escritura relacionadas con la
apropiación de los discursos y contenidos de las diferentes áreas.

➢ La biblioteca escolar provee de recursos documentales librarios a las áreas y aulas
para el desarrollo de la política de lectura del centro.

➢ La biblioteca escolar provee de recursos documentales electrónicos a las áreas y aulas
para el desarrollo de la política de lectura del centro.

Indicador 2.3.
Contribución a la planificación y desenvolvimiento de actos de lectura y uso de la
documentación en todas las áreas

➢ Se desarrollan actos de lectura comprensiva de carácter informativo y
complementario a los objetos de conocimiento de las áreas, realizando actividades
de lectura colectiva, comentada, en voz alta o en silencio.

➢ Se desarrollan actos de lecturas literarias y recreativas leídas por el profesorado para
desarrollar la escucha entre el alumnado.

➢ Se desarrollan actos de lecturas compartidas comentadas entre varios alumnos tanto
literarias como recreativas.

➢ Se utiliza diversidad de tipología textual: textos continuos (narración, exposición,
descripción, argumentación, instrucción, documento o registro, hipertexto...).

➢ Se utiliza diversidad de tipología textual: textos discontinuos (cuadros y gráficos,
tablas y matrices, ilustraciones, mapas, formularios, hojas informativas, avisos y
anuncios, vales y cupones, certificados).

➢ Se elaboran proyectos documentales (entornos informacionales).

DIMENSIÓN 3: Gestión, servicios y recursos humanos
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Indicador 3.1.
Realización de tareas técnico-organizativas para el mantenimiento de la colección y
de los servicios bibliotecarios

➢ La biblioteca escolar centraliza y gestiona toda la documentación curricular.
➢ La catalogación de libros y otros documentos está normalizada siguiendo criterios

biblioteconómicos adaptados al contexto escolar.
➢ Se realizan tareas continuas para optimizar la organización, presentación, custodia y

difusión de la colección.
➢ Se realizan tareas de incorporación de objetos digitales educativos y su organización

y difusión.
➢ Se realizan tareas de edición digital que permiten la incorporación de los servicios,

programas, organización y difusión del conocimiento de la biblioteca al ciberespacio.
➢ Se realizan tareas de selección y organización de páginas webs con contenidos

educativos.
➢ Se lleva a cabo el expurgo de los documentos que están en mal estado, obsoletos o

que no corresponden a las necesidades del alumnado y el profesorado.
➢ Se realizan tareas regulares para actualizar y automatizar la colección.
➢ Se realizan tareas periódicas y se distribuye trabajo relacionado con la signaturación

y tejuelado de los documentos.
➢ Se realizan regularmente las tareas de catalogación/ clasificación/indización.
➢ Se realizan tareas periódicas de forrado y reparación de la colección.
➢ Se realizan tareas periódicas y se distribuye trabajo relacionado con la colocación de

códigos de barras en los documentos.
➢ Se planifica la acción de promoción de la biblioteca y su colección a través de la

elaboración de cartelería, dípticos...

Indicador 3.2.
Recursos humanos con implicación en la gestión de la biblioteca

➢ Hay establecida una distribución de responsabilidades y tareas concretas entre el
profesorado del equipo de apoyo (equipo multidisciplinar) a la biblioteca escolar.

➢ El equipo de apoyo desarrolla trabajos de selección de recursos librarios y no
librarios.

➢ El equipo de apoyo desarrolla labores de selección de materiales de trabajo para el
alumnado y el profesorado.

➢ El equipo de apoyo atiende a las personas usuarias de la biblioteca en el horario
asignado a este fin.

➢ El equipo de apoyo ayuda a la responsable de la biblioteca en las tareas de carácter
organizativas y dinamizadoras.

➢ Hay establecidas funciones y responsabilidades claras de la encargada de la
biblioteca escolar.
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➢ La responsable de la biblioteca escolar asesora al profesorado en actuaciones de
fomento de la lectura y uso pedagógico de la biblioteca escolar.

➢ La responsable de la biblioteca escolar asesora al profesorado en la formación del
alumnado en habilidades de uso de la información.

➢ La responsable de la biblioteca escolar tiene establecida la política de préstamo.
➢ La responsable de la biblioteca escolar organiza la utilización de los espacios y

tiempos en la biblioteca.
➢ La responsable de la biblioteca escolar y el equipo de apoyo seleccionan materiales

de trabajo para el alumnado y el profesorado.
➢ La responsable de la biblioteca escolar elabora, en colaboración con el equipo

directivo y de acuerdo con sus directrices, el plan de trabajo de la biblioteca.
➢ La responsable de la biblioteca escolar informa al claustro de las actuaciones de la

biblioteca y canaliza sus demandas.
➢ El equipo de apoyo de la biblioteca escolar realiza el tratamiento técnico de los

fondos.
➢ La responsable de la biblioteca escolar coordina la política documental

(establecimiento de líneas maestras y de criterios de actualización de la colección, de
su circulación y de su explotación en función de las necesidades del centro).

➢ La responsable de la biblioteca escolar propone la selección y adquisición de fondos
atendiendo a las sugerencias, peticiones del profesorado y otros sectores de la
comunidad educativa.

➢ La responsable de la biblioteca escolar y el equipo de apoyo atienden a las personas
usuarias de la biblioteca en el horario asignado a este fin.

➢ La responsable de la biblioteca escolar coordina y distribuye tareas técnico-
administrativas a los auxiliares de biblioteca.

➢ La responsable de la biblioteca escolar coordina al equipo de apoyo con el fin de
llevar a cabo el plan de trabajo de la biblioteca.

➢ La responsable de la biblioteca mantiene una estrecha coordinación y colaboración
con la coordinadora del proyecto lingüístico y plan de lectura.

➢ El equipo directivo promueve acciones formativas relacionadas con las estrategias de
utilización de la biblioteca como recurso educativo de apoyo al proceso de
enseñanza-aprendizaje.

➢ La dirección del centro garantiza personal responsable cualificado para regentar la
biblioteca escolar.

➢ La dirección del centro garantiza presupuesto para el funcionamiento y
mantenimiento de la biblioteca.

➢ La dirección del centro mantiene activo el plan de trabajo de la biblioteca y los
servicios que se ofrecen en reuniones de claustro, equipos docentes y órganos
colegiados.
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➢ La dirección del centro promueve la incorporación del uso de la biblioteca escolar a
la práctica docente, arbitrando las mejoras y cambios pertinentes en el plan de
centro.

➢ La dirección del centro garantiza el funcionamiento de los distintos equipos y realiza
el seguimiento del plan de trabajo de la biblioteca escolar.

➢ La dirección del centro requiere informes a los responsables de la BECREA de las
actuaciones desarrolladas con arreglo a la planificación anual.

➢ La dirección del centro facilita acciones y medidas que mejoren la calidad de los
servicios y planes de uso de la biblioteca escolar.

➢ La jefatura de estudios y el equipo técnico de coordinación pedagógica garantizan el
funcionamiento de los distintos equipos y realiza el seguimiento del plan de trabajo
y utilización de la biblioteca escolar.

➢ El profesorado asume su cuota de responsabilidad en el desarrollo de los programas y
actividades de la biblioteca escolar.

➢ Se establecen protocolos de coordinación entre el centro de enseñanza primaria y el
de referencia de secundaria en lo que a objetivos y principios básicos del plan de
trabajo de la biblioteca escolar se refiere.

Indicador 3.3.
Difusión del plan de lectura; mecanismos para circulación y difusión de la
información y el conocimiento

➢ En las reuniones del claustro y del equipo técnico de coordinación pedagógica se
informa regularmente sobre cuestiones que atañen al desarrollo del plan de lectura
de manera regular.

➢ En las reuniones de los equipos docentes y/o departamento se informa regularmente
sobre cuestiones que atañen al desarrollo del plan de lectura de manera regular.

➢ Cuando se reciben documentos se informa de su recepción y características al
profesorado del centro.

➢ Cuando se reciben documentos se informa de su recepción y características al
alumnado del centro.

➢ Desde la biblioteca escolar se elabora y difunde una guía de la biblioteca.
➢ Desde la biblioteca se elabora y difunde un boletín informativo sobre lectura y

biblioteca, novedades, guías de lectura….
➢ En la página web del centro hay un espacio específico (Bibliolaurel, PLC…) operativo

dedicado a la presentación y difusión de contenidos, programas y servicios de la
biblioteca escolar y de las intervenciones en lectura y escritura.

Indicador 3.4.
Política documental
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➢ Se arbitran mecanismos de recogida de información para conocer las necesidades
documentales de la comunidad educativa.

➢ Se han identificado las necesidades de textos y documentos para el desarrollo de las
intervenciones en lectura y uso de la biblioteca.

➢ Se han establecido criterios para la selección, actualización y adquisición de
documentos.

➢ Se asignan para la adquisición de fondos cantidades fijas anuales y suficientes para
cubrir las necesidades de la biblioteca.

➢ Las responsables del plan de TDE y COORDINACIÓN#COMPDIGEDU velan por la
protección de la propiedad intelectual y el cumplimiento de los términos legales de
la privacidad de datos en entornos digitales.

➢ Se ha configurado el corpus de obras que constituyen el itinerario básico de lectura
del centro.

➢ Se seleccionan y adquieren documentos para el alumnado con necesidades
educativas especiales y diversidad funcional.

➢ Se seleccionan y adquieren documentos para alumnado perteneciente a minorías
étnicas y culturales.

➢ Se seleccionan y adquieren documentos en otras lenguas.
➢ Se seleccionan y adquieren documentos específicos para padres y madres.
➢ Se seleccionan y adquieren documentos específicos para el profesorado.
➢ Se seleccionan y adquieren grupos de libros del mismo título (tantos ejemplares

como alumnos en una clase) para lecturas guiadas, colectivas.
➢ La colección de la biblioteca mantiene equilibrio entre documentos de ficción,

documentos informativos y de referencia.
➢ La colección de la biblioteca central supera los 10 documentos (unidades físicas) por

alumno.
➢ Se seleccionan y organizan recursos en línea para apoyo al currículo.
➢ Se seleccionan y organizan recursos en línea para el fomento de la lectura.
➢ El centro selecciona y establece las líneas fundamentales y prioridades de uso de los

manuales escolares y otros materiales curriculares para el aprendizaje de los
contenidos de áreas.

DIMENSIÓN 4: Dimensión social y de cooperación

Indicador 4.1.
Acción de colaboración: implicación con las familias, cooperación con la biblioteca
pública de la zona, editoriales, entidades, fundaciones, planes institucionales;
cooperación con otras bibliotecas escolares
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➢ En las reuniones prescriptivas con las familias, desde las tutorías se informa sobre
los aspectos del plan de lectura que atañen a aquéllas (difusión del plan y
colaboración en el fomento de la lectura).

➢ En las reuniones prescriptivas de tutoría se informa a las familias sobre los servicios
y programas de fomento de la lectura.

➢ El centro promueve un club de lectura para la comunidad educativa.
➢ A través de la web del centro (sección específica de la biblioteca escolar, PLC, TDE…)

se informa de los planes, programas y actividades en los que las familias pueden
participar.

➢ Se realizan actividades en colaboración con la biblioteca pública de la zona.
➢ Se realizan actividades en colaboración con el ayuntamiento.
➢ El programa de actividades y colaboración con la biblioteca pública de la zona

obedece a una planificación conjunta entre biblioteca escolar/biblioteca pública.
➢ Se realizan actividades en colaboración con las bibliotecas escolares de los centros

educativos de la zona.
➢ Se utilizan herramientas de la red BECREA Granada para establecer intercambios de

servicios, recursos e información entre distintas bibliotecas escolares.
➢ Se realizan actividades con centros e instituciones especializadas en promoción de la

lectura.
➢ Se realizan actividades en colaboración con asociaciones culturales locales.
➢ Se realizan actividades y colaboraciones con librerías locales.
➢ Se realizan actividades en colaboración con editoriales.

Indicador 4.2.
Utilización de las redes sociales

➢ Se establecen en la red social virtual espacios para compartir experiencias de lectura
y promover el diálogo y la reflexión.

➢ Se promueven clubes de lectura por afinidades de géneros literarios, temas
científicos, etc.

➢ Se establecen espacios en la red para que alumnado de distintos niveles compartan
reflexiones y experiencias lectoras.

➢ Se establecen espacios en la red social para que distintos sectores de la comunidad
educativa compartan, dentro del ámbito de la promoción lectora, experiencias de
lectura (utilizando facebook, twitter…).

➢ Se utilizan herramientas de la red social virtual para permitir la construcción
cooperativa de conocimientos y contenidos y divulgar producciones escritas o
proyectos documentales del alumnado.

➢ Se promueven proyectos cooperativos de producción escrita o de lectura recreativa
usando una wiki.

➢ Se promueven programas de formación en el uso de la información utilizando la
herramienta wiki.
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➢ La biblioteca dispone de un blog para intercambios de opiniones y trabajos del
alumnado en torno a las lecturas y a las actividades que se desarrollan en la
biblioteca escolar o promovidas por ella en otros espacios.

DIMENSIÓN 5: Innovación, formación y supervisión

Indicador 5.1.
Incorporación del Plan de Lectura a los documentos nucleares del centro

➢ Se tiene en cuenta y se incorpora el plan de lectura al plan de centro.
➢ El plan de trabajo para el fomento de la lectura se incorpora al proyecto educativo.
➢ Se incorporan las actuaciones para el fomento y tratamiento de la lectura a las

programaciones docentes.
➢ Se tienen en cuenta los resultados de las evaluaciones iniciales, la prueba de

diagnóstico y las medidas adoptadas para la formulación de objetivos y el diseño de
las intervenciones en el plan de trabajo del tratamiento de la lectura en el centro.

➢ Se han formulado los objetivos del plan de lectura de acuerdo con los resultados
aportados en la aplicación de los instrumentos de análisis establecidos.

➢ Los objetivos del plan de centro, del proyecto educativo y del plan de trabajo de
fomento de la lectura se adecuan a la normativa vigente.

➢ Se tienen en cuenta en los objetivos del plan de centro y del proyecto educativo la
utilización de todos los recursos de apoyo al desarrollo de la lectura y al aprendizaje
(biblioteca escolar, planes, proyectos y programas educativos).

➢ Se contemplan en los objetivos la implicación de la comunidad educativa en acciones
del plan de trabajo para el fomento de la lectura.

➢ Se tiene en cuenta en la formulación de objetivos del plan de lectura la atención a la
diversidad del alumnado.

➢ Las normas de funcionamiento y uso de la biblioteca están incluidas en el
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

➢ Se elaboran y utilizan documentos de referencia para el trabajo cooperativo.
➢ Los documentos de referencia que se elaboran sirven de retroalimentación y

orientación al profesorado.

Indicador 5.2.
Formación del profesorado en el ámbito de la lectura

➢ Se utilizan instrumentos para el conocimiento de las prácticas pedagógicas del
profesorado en relación al fomento de la lectura.

➢ Se utilizan instrumentos para conocer las necesidades de formación.
➢ Al profesorado que se incorpora al centro se le facilita una guía del profesorado

donde se incluye el plan de lectura y el Libro de Estilo PLC.
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➢ Al profesorado que se incorpora al centro se le proporciona una formación básica de
usuarios de biblioteca.

➢ El profesorado participa en actividades de formación en centros relacionadas con la
explotación didáctica de la lectura (Formación Específica en Centros PLC).

➢ El profesorado participa en proyectos de investigación, innovación y elaboración de
materiales curriculares (PLC, AuladeCine…).

Indicador 5.3.
Evaluación y sostenibilidad del plan de lectura

➢ Se han determinado criterios y procedimiento para la evaluación del plan de trabajo
para el fomento de la lectura.

➢ Se utiliza en la evaluación, y para el seguimiento de las intervenciones en fomento
de la lectura y uso de la biblioteca escolar, la información aportada por la estadística
y los informes del programa de gestión de la biblioteca.

➢ El equipo técnico de coordinación pedagógica lleva a cabo reuniones de seguimiento
y supervisión con el fin de conocer el grado de desarrollo de los distintos
componentes contemplados en el documento marco del plan de lectura.

➢ Los equipos docentes llevan a cabo reuniones de seguimiento y supervisión para
conocer el grado de desarrollo de los distintos componentes contemplados en el plan
de trabajo de fomento de la lectura.

➢ Se contacta con representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa
para conocer su implicación y satisfacción con respecto a las intervenciones en el
plan de lectura.

➢ Se difunden y publican informes periódicos sobre el seguimiento y supervisión de las
intervenciones en el centro relacionadas con el desarrollo del plan de lectura.

➢ Se incorpora la información recopilada en las reuniones de seguimiento y
supervisión a los documentos directores (memorias, informes de evaluación, plan de
trabajo).

➢ Se utilizan instrumentos para conocer las prácticas de lectura del alumnado y del
profesorado.

➢ Se utilizan instrumentos para conocer las habilidades relacionadas con el
tratamiento y uso de la información por parte del alumnado.

➢ Se utilizan instrumentos para conocer el uso e incidencia de los servicios que la
biblioteca escolar ofrece al centro.

➢ Se utilizan instrumentos para conocer la situación y la incidencia de los programas
educativos que se desarrollan en el centro.

➢ Se utilizan instrumentos para conocer el grado de satisfacción de la comunidad
educativa (profesorado, alumnado, padres y madres) respecto de los servicios y
programas del centro.

➢ Se utilizan instrumentos para el conocimiento de las prácticas pedagógicas del
profesorado en relación al tratamiento de la lectura.
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➢ Se conoce y utiliza la información de los resultados de la prueba de diagnóstico las
pruebas de evaluación diseñadas en el propio centro y las medidas adoptadas.

➢ Se utilizan instrumentos para conocer la situación de la infraestructura bibliotecaria
del centro.

➢ Se utilizan instrumentos para conocer la infraestructura y recursos educativos y
culturales de la zona.

➢ Se utilizan instrumentos para detectar las necesidades de formación del profesorado
en relación al desarrollo de las competencias comunicativas y el uso de la lectura
como apoyo a la labor docente.

➢ Se analizan y conocen los medios utilizados para la difusión de las actividades de
fomento de la lectura y de los servicios y programas de la biblioteca.

➢ Se utilizan instrumentos para conocer la implicación y colaboración de las familias
en actividades de fomento de la lectura.

➢ Se analizan las necesidades (y posibilidades) del tiempo de apertura escolar y
extraescolar de la biblioteca escolar.

➢ Se utilizan instrumentos para conocer la colaboración de sectores, organismos y
entidades con el plan de lectura del centro.

➢ Se utilizan instrumentos y se conoce el estado de la colección de la biblioteca escolar
y su adaptación a las necesidades del plan de estudios y del alumnado.

➢ Se utiliza la información y se conoce el estado de circulación de los fondos.
➢ El equipo directivo proporciona medios y reserva tiempos para aplicar instrumentos

de análisis y estudiar el grado de consecución de las señales de avances, indicadores
y dimensiones.

ANEXO 8 bis
EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

ESCALA DE OBSERVACIÓN

INDICADORES GRADO DE CUMPLIMIENTO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 La lectura se trata según un planteamiento común en todas
las materias
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2 La lectura se trata según un planteamiento común en todos
los niveles

3 Se realizan acciones que interrelacionan lectura y oralidad

4 Se realizan acciones que interrelacionan lectura y escritura

5 Se realizan acciones que interrelacionan lectura y lenguaje
visual

6 Se realizan lecturas en todas las lenguas del centro

7 Se aprenden estrategias explícitas de lectura

8 Se desarrollan acciones metacognitivas de la lectura

9 Se realiza fomento de la lectura entre el profesorado

10 Se realiza fomento de la lectura entre las familias

11 Se realizan acciones de lectura de documentos extensos

12 Se realizan acciones de lectura en voz alta

13 Se realizan acciones de búsqueda de información

14 Se realizan acciones acciones de confrontación de fuentes
lectoras

15 El profesorado transmite su aprecio por la lectura

16 Se aplican las estrategias letras en las lecturas diarias de las
materias

17 Se tienen en cuenta textos continuos y discontinuos

18 Se incluyen los hipertextos en las acciones de aprendizaje
lector

19 Se incluyen documentos audiovisuales en el aprendizaje
lector

20 Se evalúa y mejora la eficacia lectora

21 Se fomenta el hábito de lectura de prensa y textos
informativos

22 Se fomenta el hábito de consulta de textos escritos

23 Se incluyen acciones de lectura que motivan la acción

24 Se incluyen acciones de lectura que motivan sentimientos

25 Existe un documento que recoge la cultura lectora del centro
y es conocido y revisado frecuentemente por la comunidad

CONCLUSIONES (señalar el número del indicador)
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Aspectos muy desarrollados

Aspectos suficientemente desarrollados

Aspectos deficitarios

Prioridades
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